
Bwia Be SvBesIM*" 
S«rilc«|ares

I^ntro y fuera de 
la Capital

Pesatafi

BOLETIN ® OFICIAL
de la provincia de Logroño

Por un ........... ii’ô*

Por tres meses ....... 33’<*

Rot seis meses ....... 66’00

Por un «fio ........ l'ia’oo
Número sueko: i ptas.

HaMa t»es meses 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas,

FRANQUEO CO NCERTADO abb

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: ¡No se admitirán, pata su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Depósito Le|»l: 1^0. 1191«

Jgredo de lasexclóa
Eos edictos y anunoios 

de particulares y úíleiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de t>OS 
pesetas por LINEA y tos 
que sean de previo 
se tasarán a razón efe 
CINGLEN TA céntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi- 
larán antes de la puWiotr- 
ción y por medio de ía 
cxjrrespondiente «arte de 
pago, haber satisfedío su 
importe en la Deposrtaría 
de Fondos Provineóales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la ExcelentiswBa Diputación 
PvovÍncfial. El cobro de la suseripción es adelantaclo ; por tanto sólo 
Se atenderán las suscripciones que vayan acompañaxlas de su im
porte debiendo hacerlo loe de fuera de la captóai por oard» de li- 
káanea del Tesoro, Giro Pootei o letra de fácil

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Ganará's 
y territorios de Africa sujetos a « legisi««ión paniAStHar a kjs vein
te días de su proroulgaoión si en eüas no se drs^sieoea^ coofc. 
Sfc entiewde hsecba la pxvrrai^SpK lóa el día en «çt tttra^ ía ««í- 
senaióii de la luy a® «i «Soioaíta díl líaKlUh.

terponer recurso de reposición ante 
esta Adminástracióai en el plazo de 
ocho días o reclamación ante el Tri
bunal Económico Administrativo en. 
bl plazo de quince días.

RELACION QUE SE CITA 
Alberite, 1« trim. 58, 811’98 
Azofra, id. 1.000’11 
Bañares, año 1957, 2.361’60 
Briones, 1’ trim. 58, 1.142’09 
Laguna, id. 887’00 
R'- l?zno, id. 750’34 
San Román de Cameros, id. 716’45 
Santurde, id. 629’71 
Santurdejo, id. 706’99 
Soto de Cameros, id. 545’33 
Ventrosa, id. 928’56 
Logroño, 24 de mayo de 1958.

¡ El Administrador de Rentas
M. Latorre

V’ B?
El Delegado de Hacienda 

' J. Diago
i 790
i CLASES PASIVAS

INDICES NUMEROS 24 ÿ 25
762 y 790

Ordenfes de pago de pensión reci
bidas de la Dirección Cmneral de la 

I Deuda y Ciases Pasivas;
i Isabel Ruiz Sánchez, M. Militar,
! Teresa Iguacel Larraz, id.
i Amparo Zapatero Zapatero, id,

Julián (te la Cruz Martínez, Resti- 
ficaci(j»n, mejora,

Julián Camacho Soldevilla, id.
899 y 900

avino DE CATASTRO DE lA 
R!01P\ RUSTIÓ

ANUNCIO
759

Por la Junta Pericial de los mu- 
nicipios de Turruncim, Est olio y Ar- 
nodillo han sido expuestas al público 
durante el plazo reglamentario de 
quince díasla scaracterísticas di? Ic^ 
cultivos de los men<donados térmi*- 
nos municipales.

Posteriormente, han sido resueltas 
las reclamaciones presentadas ant'e 
la Junta Pericial, por lo que de con
formidad con el artículo 19 del Re
glamento de 23 de octubre de 913 
han sido aprobadas por este Servicio 
en virtud de las atribuciones a él 
conferidas.

Lo qite se hace público oara vene- 
ral conocimiento de los contribuyen
tes por Riqueza Rústica dri. r^^^rdo 
término mT.micipal.

Logroño. 4 de junio de 1958
V^ B?

El Delegado de Hacienda.
Javier Diago

' El Ingeniero Jefe Previncri^
, Víctor I-aba^ea
' 851

Ayuntainiento de 
Logroño

EDICTO
764

Acordada por Exemo. Ayuntamien
to pleno la imposición de Contribu
ciones esp©ciai‘?s para las obras de 
instalación de alumbrado en la calle 
de Queipo le Llano, a efectos de lo 
determinado por el articulo 30 
Reslamonto de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, el expediemiv 
incoado al efecto, con los documen
tos e:<igidos por el artículo^39 de la 
misma disjxísicion reglamentaria, ¡ 
queda óxpusto al público en la In
tervención municipal y en, las horas 
de diez a trece, durante el plazo de 
quince dias hábiles a contar del si
guiente al de la publicación del pre- ; 
sente en el Boiefín Oficial de la pro- ; 
vinicia, advirtiendose que, durante el 
indicado plazo y el de ocho dias más 
igualmente habites, se admitirán las 
reclamaciones de los interesados.

TtO que se hace público para gene- . 
ral conocimiento. , 

Loggroñc, 7 de junio de 1958. i 
El 'Alcalde Presidente, j 

Fernanao 'l'revijano Lardlés 
885

lleiegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PUBLICAS
Impuestos sobre los rendimientos 

del trabajo peísonal
693

Habiéndose recibido en esta Admi
nistración de Rentas Públicas las de
claraciones de sueldes de funciona
rios de los Ayuntamientos y perío- 
tio5 que se relacionan y habiendo 
sido practicada la correspondiente 
liquidación, resultan las cantirtade<j 
a ingresar que igualmente figuran al 
final de la pitesentc.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados, a. quie
nes .se concede un plazo de quince 
días a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia para 
Idealizar dicho ingreso, transcurrido 
el cual, si no lo han efectuado, los 
será expedida la oportuna certifica
ción de apremio.

Asimismo so advierte que contra 
las liquidaciones giradas, piteden in

ANUNCIO
756

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por Riistica deJ tér
mino municipal de Quel que, en la 
Alcaldía del mismo, estarán expues
tas a¡l público durante un plazo de 
15 días, contados desde la publica
ción de estt? anuncio en el Boletín 
(pficáal de la provincia, las relacio
nes de características de los distin
tos cultivos y aprovechamientos.

Logroño, a 3 de junio de 1958.
1 854
’ ANUNCIO 
' Cuadro de tipos evalúa torios del 

término municipad de Cordovin como 
resultado de los trabajos de formado 
(tel Catastro topográfico parcelario, 
aprobado por la Jeíatura .Provincial 
del Servicio.

Cultivos o Aprovechamientos 
Cereal tubérculo, 977 10-87-47 
idem. 2-, 717, 7-65-01
Cepeal tub. frut., U, 977, 1-42-34 
idem. 2^ 717, 1-06-75

’ Cereal Secano, 1-, 639, 28-85-91 
idem. 2L 472, 41-37-50 
idem. 3- 330 34-21-62

■ i(tem. 4^ 92, 14-81-18
Viña Secano, 1- 920, 10-20-30 
idem. 2^ 792 63-23-09

' idem. 3’ 458, 123-49-09 
idem. 4^ 329, 67-70-47

’( Frutales Secano, 1- 360, 5-20
‘ idem 2? 279, 14-45
' idem. 3- 208, 28-57
i idem. 4? 177 79-99

Nogales secano U’ 360 33-94
, Olivar secano U^ 168 1-15
‘ Era U^ 639 3-94-98
; Alameda U- 345 83-54
* Erial a pastos, U^ 21 19-49-70
i Logroño, 20 de mayo (te 1958

V? B^
F1 Delegado (te Hacienda 

Javier Diago
' El Ingenieró Jefe Provincial 

Victor T abarga
Î 829

i Distrito Forestal de Logroño
: 778

Relación de aspirantes admitidos 
i tomar parte en las oposi-.iones a in- 
i greso en el Cuerpo de Guardería Fo- 
i restai del Estado convocadas en 2 <te 
; mayo de 1958
i C’Umorslndo Crespo García, 
i Grcgqriq Molina Villasenor, 
i Anst'lmo tucas .Arjaricio, 

Juan Manzano Diez.
' Juan Molina Jiménez, 
' José Las Horas Tejado.

. Gregorio Martin Bneva,
I Francisco Marco Antón, 
i Eloy Oroetea Baños,
I Moisés Barrio Rodríguez, 

Cándido Armas Tobía, 
Gaudencio Antón Pino,

. Eugenio Delgado Mateo,
Celestino Bartolomé Peña,
Luis Manzano Gómez, 

Î Carlos Jorge Pinillos Puerta, -
Silverio García García, 
Columbiano García Morales,
Eustaquio Armas Pérez,
Dentetrio García Sanz,

Lo que se hace público para que 
¡ en el plazo de quince días hábiles 
j contados a partir dei siguiente al en 
I que 'apaitezca el presenté anuncio 
¡ puedan presentar en esta Jefatura 
( (General Franco núm. 2-2° las posi- 
i bles reclamaciones.

L ogroño, 10 de junio de 1958.
’ El Ingeniero Jefe Provincial, 

“U ' - 875

! COLEGIO OFICIAL
! de Secretarios, interventores y 
1 Depositarios de Administración 
í Local de la Provincia

755
! Se pone en conocimiento de to- 
I dos los colegiados, con ej?rcic¡o 

en provincia, que se está proce- 
i diendo al çnvio por transferencia y 
’ giro, del premio de cobranza de 

Rústica (Catastrada y Amillarada) 
i y Tasa de Rodaje del Ejercicio 1957 
L No obstante los señores Secreta- 

rios, Qtie deseen hacerlo dlrecta- 
! mente, podrán verificarlo en este 
t Colegio, todos los días laborales y 
! d las horas de costumbre.
í El premio de cobranza de Lroa- 
; na e industrial, todavía no se ha 
! liquidado por la Delegación de na- 

cienda . , ..-q
* Logroño, a 4 de Junio de 195o.
‘ El Presidente
5 850 
í

4 _____ _ ____ ____  ____  ____  

¡ Ay untamiento de Haro 

EDICTO
í 772
¡ Acordada por "el Exemo. Ayunta- 
! miento la construcción de dœ carros 
’ volquetes destinados a la recogida de 
- basuras procedentes de la limpieza 
'■ pública, y confeccionado el pliego de 
' condiciortes económicas y faculfati- 
• vas, así (xwno las características de 

los vehículos, queda expuesto al pú-

SGCB2021



Página 2 BoumN onooB 18 de (junio de 1958

blico durante ocho días a tenor de 
lo que determina el artículo 24 del 
Reglamento (Je Contratación.

El tipo de subasta de dichos carros 
es el de nueve mil pesetas cada uno.

El presupuesto y demás cbondicio- 
nes para poder optar a la subasta 
ste halla' demanifiestoen las oficinas 
de Secretaria de este Musicipio en 
donde podrá ser consultado durante 
las horas de oficina.

La admisión de pliegos de los Uci- 
fadores ábrá durante quince días a 
contar de la fecha en que aparezca 
publicado este edicto.

Haro, io de junio de 1958.
El Alcalde

878

JEFATURA AGRONOMICA
749

Obligatoriedad de lucha contra la 
“Mosca de la fruta”

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden de Ministerio de Agricul
tura y según resolución de la Direc
ción General correspondiente, del 8 
de mayo último (B.O. del Estado nú
mero 120) ; se hace ptiblico quP ¡jara 
in. actual campaña los términos de 
la provincia en los que se declara 
obligatorio d tratamiento de las 
plantadoras de pielocot eneros en su 
defensa contra la afección conocida 
por “bdlsa” combatiendo la “Mosca 
de la fruta” que lo produce, son los 
mismos que el pasado año es decir. 
Agoncillo, Albelda, Alberi te, Logro
ño, Nalda y Vil lame diana, a fin efe 
que por la correspondientes Herman
dades locales a la C.O.S.A. dentro 
del plazo de diez días, los agriculto
res que eft?ctuará¡n directamente ©1 
tratamiento y las fincas en las que 
lo llevarán a efecto.

Logroño, 3 de junio de 1958. x 
El Ingeniero Jefe

862

Administración de 
Justicia

CEDULA DE CITACION
775

Por la presente se cita a Antonio 
Jiménez Ríos, Higinio Gil García, 
Asuncion Veldes Fernández, y Arace- 
li Jiménez Celeruda mayores de 
edad, ambulantes hoy en ignorado 
paradero para que el día treinta de' 
los corrientes y hora de las docís 
comparezcan en la Sala Auiliencia de 
este Juzgado Comarcal a la celebra
ción del juicio de faltas que sP les 
sigue por hurto de ropas, en virtud 
de atestado denuncia de la Guardia 
Civil de esta Ciudad; e instruyéndo
les cip lo dispuesto ein el artículo 8 
del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia expido la pre
sente en Santo Domingo de la Cal
zada a doce de junio de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

El Secretario
881

CEDULA DE CITACION
761

Por la presente y pn virtud de pro
cedencia de esta fecha, dictada por 
e! señor Juez Municipal de esta ciu
dad, en el juicio dP faltas núm. 72/58 
sobre malos tratos, contra Agustín 

Frías González, y otros, para que 
comparezca el Agustín, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Canales de la 
Sierra de esta provincia, en la Sala 
Audiencia dP este Juzgado el día 
ocho de julio próximo y hora de las 
doce treinta de su .mañana, a fin dé 
asistir a la celebración del expresa
do juicio, advirtiéndole que . debe 
hacerlo con las pruebas de qu€<-in-/ 
tente valerse y con apercibimiento 
de que si no cotnpaiPce le parará 
perjuicio a que hubieere lugar en 
derecho.

Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expido 
y firmo la presente en Logroño a. 
tres de junio de mil novPcientjs cin
cuenta y ocho.

El Secretarlo,
^88

EDICTO
742

Don José María Madorrán BPa, 
Juez Comarcal de esta ciudad de 
Alfaro y su comarca.

Hace público; Que en la pieza se
parada de ejecución que se sigue Pn 
este Juzgado dimanante de juicio de 
cognición instado por don Camilo 
Valdecantcs López, de esta \*x:mda<l 
contra don .Agustín Sánchez López, 
vecino de Pamplona, se ha distado 
providencia con fecha treinta de ma 
yo actual, acordando sacar a la vis
ta en pública subasta y término de 
vPinte días los siguientes bienes em 
bargados al demandado:

Casa sita en el pueblo de Cadrei- 
ta (Navarra), calle sin denominar, v 
sin mimei'o. de 225 metros cuadrados 
y cinco decímetros, que da su frente 
a dicha calle y linda por izquierda 
entrando corral y almacén de María 
liópez Ado; derecha, calle también 
sin denominar, v fondo, teTTonos ót’ 
Manuel Prat García. La casa de plan 
ta baja, de 50 metros cuadrados los 
que tiene su entrada o frente por di 
cha calle sin denominar, lo cual Pn 
la primera declaración de obra nue
va estaba en construcción segim se 
dice en la descripción registra'!, v 
ahora este complPtamente termina
da. Tres viviendas o casas con entra
das, indcipendientes de 26 metros 
cuadrados cada una también de plan
ta' baja completamente terminadas, 
contiguas pntre sí y contiguas a la 
vez a la casa anterior dando como 
ella su frente a dicha calle sin nom
bre. Dos almacenes cubiertos que 
aparecen ya construidos en la pri
mera dPclaración de obra, nueva. 
Ocupan entre los dos 24 metros cua
drados, están situados detrás de las 
tres viviendas del párrafo anter’or 
tienen entrada independiente con 
acceso a la vía pública. Otra ■vivien
da o casa desplanta baja y un piso 
de 36 metros cuadrado;-; en el ángu 
lo de los linderos derecha y fondo 
chalados al solar, con entrada inde 
pendiente Por dicho lindero dereci.a 
o caite lateral sin nombre. Entre co
ta última casa y almacenies. que-fa 
un patio óescubiPrto que entre éi v 
los pasillos que conducen a los al
macenes, ocupan los treinta, y tres 
metros cuadrados restantes basta el 
total.

Dicha subasta tendrá luear simul
táneamente, Pn la Sala Audiencia de 
los Juzga<tes Comarcales de Aifaro y 
de Villafranca de Navarra, el día 11 
del mes de julio dél año en curso y 

I hora de las once, bajo las .sigutentes 
I CONDICIONES
i Primera.— Servirá de tipo de su- 
1 basta el de set mi* a y oc^o mil cien- 
I to veint"- pesetas. Pn que ha sido ta- 
I sada la finca, no admi^^iéndos'^ pos- 
. turas cue no cubran las dos terce- 
1 ras partes del mismo.

Segunda.— Para tomar parte en 
la subasta deberán consignar prP- 
viamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado ai efecto, ©1 diPz por ciento de 
la' expre^da cantidad a que sirve 

tipo a la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

. '• ■Tercera.— La consignaciófn dei pre- 
; cip' ae verificará a los ocho días si- 
' ■' ''i-igil lentes al de la aprobación del re
mate.

Cuarta.— Los títulos suplidos por 
certificación del Registro de la pro
piedad se hallará de manifiesto Pn 
la Secretaria de esteJuzgado Comar
cal de Alfaro, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. sin tPner 
derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.— El remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

Sexta.— El rPmate aceptará las 
cargas y gravámenes que pendan 
sobre los bines subastados.

Dado en Alfaro a treinta de mayo 
de mil novecientos cincuerta y ocho. 
El Juez Cómárcal.— El SPcretario. 
Firmado rubricado y sellado,

848

AnuBCJo» OficwiUf
Don Constantino Martínez Rioja, 

Jefe de la Hermandad de Labradoes 
y GanaílerC'S de Arenzana deAba jo.

Hago saber: Que habiPndo sido so
licitada por la mavoría de los pro
pietarios o cultivadores de tierras 
que se pretenden regar con aguas del 
Canal de la MargPn Derecha del 
Río Nagerilla, (Pantano de Mansilla) 
incluso, con elevación una vez que 
baya sida lograda la oportuna con
cesión administrativa, la constitución 
do la oportuna Gomnmidad d^'Reean 
tes, a virtud de lo dispuesto en Pi 
número 2 de la Instrucción aproba
da por P.O. de 25 de junio de 1884 
modificadá oor O.M. de '10 de dici
embre de 1941 por ser nsta Herman
dad. entidad cabecera de la Colecti
vidad net. i Clonar ia, segim se precep
túa en P1 Decreto de 17 de julio de 
1944 y en. la Orden de la Presidencia 
de 23 de marzo de 1945, se convoca, 
de acuerdo con la ■vigente legisla
ción dP aguas, a todos los interesa
dos en él aprovechamiento de las 
aguas tanto del pié del cana'l como 
de la elevación ' que sepretende, in- 
cluvéndofp industriales que de ateñn , 
modo Creyerén tener onción a tal ' 
anrovechamiento a la reunión nue a ; 
’r’! indicad<mi fin-r 'é 'cpr.stitución 
de la Comunidad tendrá lugar c* día ’ 
•ye’ íticinco dr in'ió próximC' a ‘a* 
' • •horas en Primí^r^ ••' .n-.'c a'*'-ria 
V a las doce en segunda en la.’ Becre- 
í-aria del Avuntimérnto j

Arenzana de Abajo a 8 de ' mió j 
(b' 19.S8. I

mi Tefe de là Herpiándad 
8RR

EDICTO I
770 i

El. Alcalde P csidente ulel AVuma- ■ 
miento dP Laguna de Cameros j

Hace saber: Que habiendo sido aur '
hado {)or ©1 Ayuntamiento el presu- ' 
puesto extraordinario formado ¡ a a i 
instalación de un Centro Telefónico j 
pn este Municipio q.ueda exipuesio di_ ' 
oho documento en la Secretaria mu- ; 
nicipal por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán pre- ! 
sentarse en este Ayuntamiento para i 
ante pj lima. Sr. Delegado Provin- ; 
ciad de Hacienda por los habitantes J 
de este término municipal y demás i 
entidades enumeradas en ©1 artículo i

I 
i 
i 
I
( 
I
I 
I

683 de la viente Ley de Régimen 
Local, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos expre
sados en el artículo 696 del citado 
Cuerpo Legal.

Y para général conocimiento se 
manda publicar "1 presente a los 
efectos del artículo 698 de la refe
rida Ley.

En Ijaguna de Cameros a 10 de ju
nio de 1958.

El AlcaldP
876
779

Comunidad de Regantes de Tiron- 
cillo, Cuzcurrita, Río Tirón.

Se convoca a todos los poseedres 
de tierras en TironciUo a una Asam- 
blPa Plenaria que se celebrará en la 
Hermandad Sindical de esta Villa a 
las 21 horas dell día 5 de julio en 1^ 
convocatoria y a las 22 en 2- para 
elaborar lo Reglamentado de dicha 
Comunidad.

Cuzcurrita a 26 de mayo de 1958. 
El Jefe dPRegantes

892 
ANUNCIO

En el tablón de anuncios de la 
Secretaria de este Ayuntamiento se 
halla expuesto al público por espa
cio de quinde días hábiles, el expe
diente de transferencia de créditos 
de unos a otros capítulos, artículos 
y partidas de presupuesto municipal 
ordinario del año actual.

Lo que se hace público én cumplí 
miento del artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local a fin de que puedan 
formular las reclamaciones a que ha
ve. lugar én la forma prevenida en 
los artículos 683 y 684 de la referida 
Ley. .

Areníána de Abajo a 10 de mayo 
de 1958.

El Alcalde
889

ANUNCIO PE SUBA&rA
■ W"*

Según el B.etin Oficial de la pro
vincia de 31 de mayo “El próximo 
día 26 de junio a las doce horas ten
drá lugar. ia subasta de .obra, pavi
mentación plaza del Conde da Ba la- 
rán”,. ádmit-iéndosé pliegos de licita
ción hasta las doce horas dd d a an
terior; Tasación. 400.000 p'as.

Anuncios a cargo dej adjudicata 
rio.

Badarán, 10 de junio de 1958.
El Alcalde,

871
ANUNCIO

765
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta Villa el Presupuesto Extraordina
rio, para varias obras de primar esta
blecimiento, queda expuesto al pú
blico por término de quince días a 
efectos de examen y reclamaciones.

Candilas, 9 de junio de 1958.
El Alcalde

873
ANUNCIO

771
En. cumplimiento de. lo prevenido 

en lo sartícuilos 666 y -773 de la ley 
de Régimen Local quedan expuestos 
al público por el tiempo reglamenta
rio en la Secretaria de este Ayunta
miento los documentos que a conti
nuación se expresan duranto cuyo 
nía7.0 podrán escucharse las reclama
ciones que contra 'los mismos pud^- 
ran nresentarsc.

liqirdacifyp dé! ’’h^ipuesto de 
1957. '

Cuenta de! presunuest'^ v de la ad
ministración del Patrimonio correa 
pondiente al ejercicio de 19.57

Torrecilla de Cameros 9 de junio 
de 1958.

El Alcaide
877
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